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ANEXO IV: 

JUSTIFICACION DE LA AYUDA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE COMERCIALIZACIÓN DE LAS EMPRESAS EN CASTILLA-LA MANCHA (MPC-2025)

PROGRAMA “ADELANTE COMERCIALIZACIÓN” Convocatoria 2025









	DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

	

	Persona física |_|	NIF  |_|
	NIE |_|
	Número de documento
	[bookmark: Texto2]     
	

	

	Nombre:
	[bookmark: Texto3]     
	1º Apellido: 
	[bookmark: Texto4]     
	2º Apellido:
	[bookmark: Texto5]     
	

	
Hombre  |_|  Mujer  |_|


	
	
	
	

	Persona jurídica  |_|    NIF  |_|
	Número de documento:
	[bookmark: Texto6]     
	

	

	Razón social:
	[bookmark: Texto7]     
	

	

	
	
	

	 Domicilio: 
	[bookmark: Texto8]     
	

	

	 Provincia:
	[bookmark: Texto9]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto10]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto11]     
	

	

	 Teléfono:
	[bookmark: Texto14]     
	
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto13]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto12]     
	

	
	
	

	Horario preferente para recibir llamada:
	     
	

	
El teléfono móvil y/o el correo electrónico designado será el medio por el que recibirá los avisos de notificación, incluido, en su caso, el aviso del pago. Los datos cumplimentados en este apartado deben coincidir con los indicados en la Plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, https://notifica.jccm.es/notifica/


	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
· Si la entidad solicitante es persona jurídica, rellenar siempre.
· Si la entidad solicitante es persona física, rellenar sólo si el/la representante es distinto/a de la persona solicitante.

	

	NIF |_|	NIE |_|
	Número de documento: 
	[bookmark: Texto20]     
	

	

	Nombre:
	[bookmark: Texto21]     
	1º Apellido: 
	[bookmark: Texto22]     
	2º Apellido:
	[bookmark: Texto23]     
	

	


Hombre  |_|  Mujer  |_|






	Domicilio: 
	[bookmark: Texto24]     
	

	

	 Provincia:
	[bookmark: Texto25]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto26]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto27]     
	

	

	 Teléfono:
	[bookmark: Texto31]     
	
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto29]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto28]     
	

	
	

	Horario preferente para recibir llamada:
	[bookmark: Texto30]     
	

	
Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante designado/a por la entidad interesada.
La notificación electrónica se realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. El/la representante debe comprobar que está registrado/a y que sus datos son correctos.




	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Empresas.

	Finalidad
	Gestionar las subvenciones del programa para el fomento de la iniciativa empresarial. Evaluación de la satisfacción con el servicio. Realización de encuestas para el diagnostico e identificación de medidas para el acompañamiento y dinamización de zonas industriales de Castilla-La Mancha.

	Legitimación
	6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de Datos. 

Artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

	Destinatarias/os
	Existe cesión de datos.

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0223



	RESUMEN DE LA INVERSIÓN O GASTOS REALIZADOS

	1) Participación como expositor con stand propio en ferias comerciales que se celebren dentro del territorio nacional para la promoción de sus productos o servicios:

	Capítulos
	Inversión aprobada
	Inversión justificada sin IVA
	Total pagado

	Canon del suelo o superficie a ocupar y suministros asociados que facture la institución ferial
	     
	     
	     

	Diseño, construcción, montaje y desmontaje del stand, incluidos sus elementos decorativos
	     
	     
	     

	Alquiler de mobiliario del stand
	     
	     
	     

	Transporte de mercancías al recinto ferial
	     
	     
	     

	Inserción en el catálogo oficial de la feria
	     
	     
	     

	Gastos del personal contratado externo (intérpretes, azafatas/os, seguridad, etc.)
	     
	     
	     

	Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención de una persona perteneciente a la entidad solicitante, y en los términos del artículo 12.2.g) de la orden de bases
	     
	     
	     

	TOTAL:
	     
	     
	     

	2) Apertura de nuevos mercados o mejora de la comercialización de sus productos o servicios mediante alguna de las actuaciones previstas en el artículo 11.1.b) de la orden de bases:

	Capítulos
	Inversión aprobada
	Inversión justificada sin IVA
	Total pagado

	Costes de consultoría para la realización de estudios de mercado y de prospección de nuevas tendencias
	     
	     
	     

	Costes de consultoría para la elaboración de planes de marketing que contemplen una nueva estrategia comercial/ estrategia bandring rebranding o rediseño de los elementos del establecimiento
	     
	     
	     

	Costes de realización de campañas publicitarias
	     
	     
	     

	Costes de diseño y elaboración del prototipo de muestrario para el lanzamiento de nuevos productos
	     
	     
	     

	Costes asociados a la realización de eventos promocionales
	     
	     
	     

	TOTAL:
	     
	     
	     



	DECLARA:
· Que los datos consignados se corresponden con la información existente en los libros oficiales exigidos por la legislación mercantil.
· Que las inversiones o gastos contemplados en el expediente referenciado, figuran contabilizados correctamente.








	CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

	

DECLARACIONES RESPONSABLES: (Obligatorias)

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente:

- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y por reintegro de subvenciones, con la Administración Regional.
- Que ha realizado el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención, dentro del plazo de ejecución previsto en la resolución de concesión, de acuerdo con los objetivos, tareas, programa temporal de desarrollo y condiciones económicas y financieras aprobadas, y se ha efectuado los pagos.
- Que ha realizado, en su caso, la comunicación y acreditación de los supuestos contemplados en el artículo 23 de la Orden de Bases Reguladoras, y que se compromete a mantener esta obligación en los términos y plazos previstos en el artículo 27 de la Orden.
- Que ha cumplido con el compromiso de disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la entidad beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras, tales como la obligación de mantener registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apropiados para todas las transacciones relacionadas con la operación conforme al artículo 74 del Reglamento (UE) nº 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la orden de bases, que permita seguir una pista de auditoría sobre los gastos financiados con fondos Feder.
- Se compromete a conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la orden de bases, durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la Administración efectué el último pago a la entidad beneficiaria, según lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento (UE) nº 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.
- Se compromete a proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la orden de bases y demás casos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
- Se compromete a mantener, la durabilidad de las operaciones previstas en el artículo 65 del Reglamento (UE) nº 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, y mantener en Castilla-La Mancha la actividad durante un periodo mínimo de 3 años a contar desde el día siguiente a la fecha de finalización del plazo de justificación de la subvención.
- Que ha cumplido con el compromiso de dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del proyecto objeto de subvención, y para ello ha cumplido con las medidas de información y comunicación previstas en la orden de bases. Asimismo, en los supuestos que corresponda, se compromete a difundir ampliamente los resultados del proyecto, a través de conferencias, publicaciones, bases de libre acceso, programas informáticos gratuitos o de fuente abierta.
- Que cumple con los requisitos exigidos por la legislación vigente para el ejercicio de su actividad, pudiendo la Administración en cualquier momento requerirles la acreditación de dichos extremos.
- Que cumple con lo dispuesto en la normativa comunitaria, nacional y autonómica en materia de igualdad de trato, accesibilidad de las personas con discapacidad y lo dispuesto en la normativa medioambiental. La entidad beneficiaria ha adoptado medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres, así como para evitar cualquier discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.
- Que cumple con el resto de obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, su normativa de desarrollo y las establecidas en la resolución de concesión.
- Que ha ajustado su actuación a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo.
- Ha cumplido, en su caso, con el compromiso de comunicar a la Dirección General de Empresas, en un plazo no superior a 30 días, cualquier modificación que se produzca respecto a los datos identificativos o a las circunstancias tenidas en cuenta en el momento de la concesión, así como de los compromisos y obligaciones asumidas por la entidad beneficiaria.
- Ha cumplido y se compromete a cumplir con las obligaciones que establece el anexo XIV del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021: Sistemas de intercambio electrónico de datos entre las autoridades de los programas y las entidades beneficiarias.
- Ha cumplido, y se compromete a cumplir, con la obligación de suministrar a la Administración de la Junta de Castilla-La Mancha, previo requerimiento y un plazo de 15 días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Título II de la ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha.
- Que permite a la Administración, en virtud de lo establecido en el Anexo XVII del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, la consulta de la información relativa a los titulares reales de la entidad beneficiaria en la base de datos (RCTIR) existente a tal efecto en el Ministerio de Justicia, y de no ser posible esta consulta, se compromete a facilitar la citada información y sus variaciones a requerimiento de la Administración.
- Ha cumplido con el compromiso de evitar los impactos negativos significativos en el medio ambiente en la ejecución de las actuaciones, respetando el principio de «no causar perjuicio significativo» (principio «do no significant harm»-DNSH), en el sentido establecido en el artículo 9.4 del Reglamento (UE) nº 2021/1060.
- Ha cumplido con el compromiso de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión, evitar la doble financiación, falsificación de documentos, etc., así como el deber de proporcionar información para la detección de posibles señales de fraude “banderas rojas” (incluye la contratación amañada, las licitaciones colusorias, el conflicto de intereses, la manipulación de ofertas y el fraccionamiento del gasto).
- Ha cumplido con el compromiso de garantizar la trazabilidad entre los gastos y los pagos, de manera que los documentos presentados para la justificación permitan una correcta pista de auditoría.
- La empresa está en funcionamiento y desarrolla su actividad normalmente.
- La empresa ha adecuado su objeto social a la actividad objeto de la ayuda, según lo previsto en la resolución de concesión.

|_| Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a requerimiento de la Dirección General de Empresas.

Otras declaraciones responsables:

|_| 1º. En el caso de personas jurídicas. La empresa dispone a la fecha de finalización del plazo de ejecución del proyecto, de un nivel de fondos propios mínimo del 25% de la inversión subvencionable.

|_| 2º. En el caso de que el beneficiario sea persona física. Se ha realizado una aportación mínima del 25% de la inversión subvencionable.

|_| 3º. Cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o de entidad sin personalidad jurídica, declaración responsable de cada socio. Se ha realizado una aportación mínima del 25% de la inversión subvencionable, teniendo en cuenta los compromisos de ejecución asumidos por cada socio, así como el importe de subvención que le corresponde a cada uno de ellos.

4º. Declaración responsable de la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto
subvencionado, procedentes de esta administración o de cualesquiera otras administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales. DECLARA QUE:

|_| NO ha solicitado y/o recibido ayudas para este proyecto.

|_| SI ha solicitado y/o recibido las ayudas que se mencionan a continuación para este proyecto.

	Entidad
	Fecha solicitud
	Fecha aprobación
	Importe recibido o aprobado

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     



Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.







	DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE PAGO:

- Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, que, en todo caso, deberá referirse a los fijados en la solicitud de ala ayuda, según anexo VI.
-Una relación clasificada de facturas y gastos realizados, con identificación del proveedor y su número de NIF, número de factura, fecha de emisión, importe sin IVA, total pagado, fecha del pago, forma de pago y cuenta contable separada, según anexo V.
- Facturas justificativas de los gastos realizados, emitidas de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.
- Documentación acreditativa del pago efectivo de las facturas, de conformidad con lo establecido en el artículo 24.3.d) de la orden de bases.
- Cuentas anuales e impuesto de sociedades, así como otros documentos fehacientes que acrediten el cumplimento de la condición del nivel de fondos propios que se entenderán conforme a las definiciones establecidas en el Plan General de Contabilidad. Cuando la fecha de finalización del plazo de ejecución no coincida con el fin del ejercicio económico del beneficiario, también deberá aportar balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias firmados y sellados por la empresa y referidos a dicha fecha de finalización del plazo de ejecución.
- Documentación gráfica suficiente que acredite el debido cumplimiento, durante la ejecución del proyecto, de las medidas de información y comunicación contempladas en el artículo 8 de la orden de bases.
- Las tres ofertas de distintos proveedores que, en aplicación del artículo 31.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, en su caso, haya solicitado la entidad beneficiaria, salvo que ya las hubiera aportado junto con la solicitud de ayuda.
- Escritura de constitución de la sociedad y de sus posteriores modificaciones, debidamente inscritas en el Registro Mercantil, únicamente en caso de haber sufrido modificaciones las aportadas al expediente.
- Para los proyectos de participación como expositor con stand propio en ferias comerciales que se celebren dentro del territorio nacional para la promoción de sus productos o servicios: fotos o vídeos del stand promocional, y de la feria; contrato, u oferta detallada de prestación de servicios y la acreditación de la aceptación de la oferta realizada por la entidad organizadora.
- Para la realización de estudios de mercado y de prospección de nuevas tendencias: copia del estudio o informe técnico.
- Para la elaboración de un plan de marketing que contemple una nueva estrategia comercial: copia del plan de marketing y justificación de la puesta en marcha de la estrategia comercial que incluya, acreditada con contratos o facturas de gastos realizados por las acciones en ella previstos.
- Para la realización de campañas publicitarias: memoria descriptiva de las campaña o publicidad realizada, un ejemplar del medio donde aparezca la inserción o certificado de emisión de la cuña radiofónica o spot publicitario, que deberán estar fechados de tal manera que quede demostrada de forma fehaciente la realización de la acción. En el caso de material promocional, documento gráfico que evidencie el material de promoción realizado.
- Para el diseño y la elaboración del prototipo de muestrario para el lanzamiento de nuevos productos: documento gráfico que evidencie el muestrario realizado. Si presenta gasto de diseño del prototipo, se deberá adjuntar copia del mismo.
- Para la realización de eventos promocionales, que organiza el propio interesado para la promoción comercial de sus productos o servicios: fotos o vídeos del stand y del evento.













	

	Datos bancarios (Para cuentas españolas)

	
	Nombre de la entidad bancaria * 1
	Dirección * 2
	

	
	     
	     
	

	
	Nombre completo del titular de la cuenta 3
	

	
	     
	

	
	Nº de cuenta IBAN *4
	

	Para cuentas españolas
	País
	C.C.
	Entidad
	Sucursal
	D.C.
	Cuenta
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	E S
	  
	    
	    
	  
	     
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
SI NO COMPLETA ESTOS DATOS SE ENTIENDE QUE EL ABONO SE DEBE REALIZAR EN LA CUENTA QUE FIGURE EN LA SOLICITUD DE LA AYUDA.






	
	Datos bancarios (Para cuentas extranjeras)

	
	Nombre de la entidad bancaria * 1
	Dirección * 2
	

	
	     
	     
	

	
	Nombre completo del titular de la cuenta 3
	

	
	     
	

	
	Nº de cuenta IBAN *4
	

	Para cuentas 
de cualquier país
(incluido España)
	País
	C.C.
	Cuenta
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	  
	  
	    
	    
	    
	    
	    
	    
	    
	  
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	





En      , a       de       de      .




Fdo.:……………………………………				 Fdo.:…………………………………….

(Firma de la persona representante o personas representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante, en su caso)



DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESAS.
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA







Organismo destinatario y Código DIR3:

|_| Delegación Provincial Consejería Economía, Empresas y Empleo Albacete	A08027362
|_| Delegación Provincial Consejería Economía, Empresas y Empleo Ciudad Real	A08027363
|_| Delegación Provincial Consejería Economía, Empresas y Empleo Cuenca	A08027364
|_| Delegación Provincial Consejería Economía, Empresas y Empleo Guadalajara	A08027365
|_| Delegación Provincial Consejería Economía, Empresas y Empleo Toledo	A08027366
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